
Resolución N. TAT-3013-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por DARE, cédula de identidad número ...; en contra del Artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo TAT-405-15.

RESULTANDO

PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, acoge las recomendaciones del informe DAJ-2015-002957 del 28 de agosto del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y acuerda lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-002957, todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Archivar el procedimiento administrativo ordinario contra la señora DARE, concesionaria del taxi placa TXXX, ordenada en el artículo 3.22.19 de la Sesión Ordinaria 23-2007, al existir caducidad en el procedimiento administrativo, por cuanto no se había resuelto recurso de apelación ni dictado el acto final del procedimiento.
3. En razón de que la concesionaria fue exonerada de conducir su concesión de taxi, pero no consta revocatoria del poder generalísimo otorgado para la administración de la concesión de taxi, iniciar procedimiento administrativo en cancelación de la concesión de la concesión TXXX, comisionando a la Dirección de Asuntos Jurídicos para tales efectos. (…)” (Léanse los folios 6 vuelto y 7 del expediente administrativo TAT-405-15)

El acuerdo es notificado el 7 de setiembre del 2015, a los números de fax ... y .... (Léase el folio 7 vuelto del expediente administrativo TAT-405-15)

SEGUNDO. - La señora DARE, interpone el 11 de setiembre del 2015, sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, contra Artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, expresando en resumen lo siguiente:

· Que desde el año 2002 ha sufrido un deterioro de su salud, por lo que en el 2003 otorgó un poder generalísimo sin límite de suma a su sobrina y Abogada, el cual no dispone nada sobre la concesión de taxi.
· Que el poder se otorgó como salvaguarda, porque en caso de afectarse mucho su salud o fallecer, hubiese alguien quien dispusiera de sus derechos, trámites y bienes, que nunca ha traspasado la concesión, pues es su medio de manutención.
· En cuanto al poder que ha seguido vigente, indica que su salud sigue siendo frágil, pero que el poder no se ha usado desde hace mucho, y es ella misma como concesionaria quien firma sus gestiones en los últimos años, y que por salvaguarda a su salud lo ha mantenido, pero que si la solución es la cancelación del mismo, solita se le instruya de inmediato, y lo cancelará.
· Estima también que por lo del poder ya se le juzgó, hubo un procedimiento con acto final y recomendación, pero que el mismo devino caduco y se anuló. Pero hubo criterio de fondo y al haberlo no es dable que se repita.
· Estima que falta de interés actual, pues con una inspección se puede constatar que la concesión sigue estando en su posesión y poder, que no hay traspaso y que es un asunto añejo.  
· Solicita que se revierta la determinación tomada y se deje sin efecto el acuerdo (…)” (Léanse los folios del 52 y 59 del expediente administrativo TAT-405-15)

TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 65-2015 del 1 de diciembre del 2015, conoce el recurso de Revocatoria, y acogiendo las recomendaciones del Informe DAJ-2015-003895 del 12 de noviembre del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que expresa lo siguiente:

CONSIDERANDO

PRIMERO: SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: De previo al análisis del presente recurso de revocatoria, se analiza Competencia, Legitimación y Plazos de interposición, siendo que cumple con todos los elementos necesarios, para que este Consejo conozca de su impugnación.

SEGUNDO: SOBRE LOS ALEGATOS DE NULIDAD Y REVOCATORIA: Se debe indicar que según lo establece el artículo 166 de la Ley General de la Administración Publica, "Habrá nulidad absoluta del acto cuando falten totalmente uno o varios de sus elementos constitutivos, real o jurídicamente", de manera que la nulidad de un acto obedece a una actuación en la que se omitan totalmente al menos uno de los elementos esenciales para la emisión valida del acto, entre ellos puede señalarse el dictado del acto por un órgano incompetente, que el acto sea contrario al ordenamiento jurídico o que se incumplan requisitos elementales de estos o bien la existencia de un vicio grave en alguno de sus elementos, puede presentarse en el motivo, en el contenido o en el fin del acto, situación que no ocurre con el acto aquí impugnado, deviniendo en improcedente la nulidad alegada por el recurrente.

En el caso que nos ocupa, el acuerdo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015. de la Junta Directiva de este Consejo, lo único que ordena es el inicio de un procedimiento y con ello buscar la verdad real de los hechos, por las presuntas irregularidades ( use de Poder Generalísimo en la administración de la concesión de taxi, en otras palabras, el acto aquí impugnado no está afectando a la señora concesionaria RE, debido a que el acuerdo supra mencionado, NO está ordenando cancelar la concesión, únicamente ordena el inicio de un procedimiento contra la concesionaria, por cuanto no está decidiendo sobre el fondo de la cancelación de la concesión de taxi, al contrario, es un acto de mero trámite. Así la resolución 9456-99 del 26 de marzo de 1999 del Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, señala:

"... los actos de tramite son actos instrumentales de las resoluciones, las preparan, las hacen posibles. Es una distinción (entre actos resolutorios y de tramite) firmemente establecida con base en la previa estructura del procedimiento administrativo. La regla de irrecurribilidad de los actos de trámite, sobre la cual la distinción se ha originado, es una simple regla de orden, no es una regla material absoluta. No quiere decirse con ella, en efecto, que los actos de tramite no sean impugnables, que constituyan una suerte de dominio soberano de la Administración que resulte absolutamente infiscalizable por los recursos. Quiere decirse, más simplemente, que los actos de tramite no son impugnables separadamente. expresa, pues, un principio de concentración procedimental: habrá que esperar que produzca la resolución final del procedimiento para, a través de la impugnación misma, poder plantear todas las eventuales discrepancias que el recurrente pueda tener sobre el modo en que el procedimiento se ha tramitado, sobre la legalidad de todos y cada uno de los actos de tramite..."

El artículo 163, párrafo 2 de la LGAP, señala que los vicios propios de los actos preparatorios deben impugnarse conjuntamente con el acto final, salvo que tengan efecto propio, no siendo este el caso, pues el artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015, solamente ordena el inicio de un procedimiento administrativo.

De conformidad con lo anterior, y al corresponder el acuerdo impugnado, a un acto de mero trámite para el recurrente, sin consecuencias para el administrado, no podría ser impugnado en este momento, puesto que no está imponiendo obligaciones, sanciones o restringiendo derechos, es un acto que la Administración emitió para que fuese acatado por otro órgano() interno de la Administración, dentro de sus competencias, y por tanto, no podría ser objeto de cuestionamientos de validez, de manera que no son atendibles, ni 1ógicos los alegatos expuestos por la recurrente, por lo que procede rechazar el recurso de revocatoria, por las razones expuestas.

En razón de lo señalado, en cuanto al caso objeto de estudio, lo pertinente es rechazar el Recurso de Revocatoria y el Incidente de Nulidad Absoluta, al no determinarse violación al debido proceso, en ese sentido, no logra demostrar la concesionaria de taxi, lesión alguna, ni material, ni procedimental que deba ser objeto de suspensión del inicio de un nuevo procedimiento.

En razón de lo anterior, tanto el Recurso de Revocatoria y el Incidente de Nulidad Concomitante presentados deben ser rechazado de plano, así mismo continuar con el inicio ordenado por la Junta Directiva del respectivo procedimiento administrativo.

TERCERO: Sobre el NON BIS IN IDEM.

Argumenta la recurrente, que la motivación del Procedimiento Administrativo gestionado, se fundamentó en hechos similares, y justifica al respecto la gestionante: "por lo del referido poder ya se me juzgo y dispuso una sanción previamente...".

Se debe aclarar a la recurrente, que los hechos que dieron origen al Procedimiento Administrativo Ordinario — al que se refiere el Acuerdo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015 - fueron fundamentados en el Informe de Recomendación DAJ-2015002957 de fecha 28 de agosto de 2015, y se ha verificado en su contenido, que la causa de disponer el inicio del Procedimiento fue verificar el incumplimiento por parte de la concesionaria de las obligaciones legales y compromisos adquiridos mediante la Ley N 7969 (…)

Por otra parte, es importante señalar que en este caso, no demuestra la recurrente cual es la afectación grave, o imposible o de difícil reparación, que puede sufrir, que amerita la suspensión del inicio de un procedimiento administrativo. Es necesario aclarar a la señora RE, que según lo dispuesto en el acuerdo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015; cuyo acuerdo indica: "... iniciar procedimiento administrativo", no existe ninguna violación al debido proceso, y deben seguirse todas las etapas del procedimiento que la Ley indica, para averiguar la verdad real de los hechos, concediendo de esa manera el derecho de defensa y cumpliendo con el debido proceso, por lo que el acto administrativo impugnado no le causa lesión alguna al recurrente, justamente dicha determinación le garantiza el debido proceso y derecho de defensa.

No demuestra por tanto la recurrente, la nulidad del acto recurrido, cuyo sometimiento a los mecanismos de control y regulación por parte del Consejo de Transporte Público corresponden como órgano fiscalizador de las actividades de transporte público, asimismo es claro que sigue bajo su administración, la concesión del taxi TSJ-6363, en entera continuidad y prestación ininterrumpida del servicio de taxi. 

RECOMENDACIÓN 

1) [bookmark: _GoBack]Rechazar como fundamento, motivos y contenidos desarrollados en el análisis realizado en el presente informe por la Dirección de Asuntos Jurídicos, el recurso de revocatoria e incidente de nulidad concomitante, contra el acuerdo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015, presentados por la señora DARE, por no demostrar las lesiones producto del inicio de un nuevo procedimiento administrativo, así como resultar improcedentes. (…)”

En razón de lo anterior, la Junta Directiva aprueba las recomendaciones del informe basada en sus fundamentos, motivos y contenidos, el cual incorpora como parte integral del acuerdo y dispone rechazar el Recurso de Revocatoria.


CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO

1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Este Tribunal, al analizar el caso ha verificado que el 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la comisión para que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público investigue la verdad real de los hechos de la concesión administrativa de servicio público modalidad Taxi bajo la placa TXXX, a fin de determinar la verdad real de los hechos en la concesión administrativa, por lo que se está ante una fase preliminar, preparatoria al procedimiento ordinario.  

Respecto a la impugnación de los actos trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N. 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló que éstos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación  de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación   son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original)

Se tiene entonces que, el recurrente, ha interpuesto el recurso de apelación en subsidio contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de investigar los hechos a través del procedimiento ordinario.  De conformidad con lo establecido en al artículo 345  párrafo 1, de la Ley N. 6227, la decisión de investigar de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse al recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación debe ser rechazado, por ser jurídicamente improcedente.


POR TANTO

I.- Se declara IMPROCEDENTE por no ser el momento procesal oportuno para la interposición de Recurso de Apelación e incidente de nulidad absoluta para ante el Tribunal, realizada por DARE, cédula de identidad número ...; incoado contra el Artículo 7.13.1 de la Sesión Ordinaria 51-2015 del 2 de setiembre del 2015, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   NOTIFÍQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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